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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

Ayuntamiento de Villagarcía de la Torre
Villagarcía de la Torre (Badajoz)

« Aprobación definitiva de Ordenanza reguladora de la tasa por el servicio de suministro de agua potable a domicilio »

No habiéndose presentado, en el plazo de treinta días hábiles, reclamaciones contra el acuerdo de aprobación de
Ordenanza fiscal, acordado por el Pleno en sesión ordinaria del día 20 de septiembre de 2011, de conformidad con el
artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, dichos acuerdos se elevan a definitivos, lo que se hace público a los efectos
legalmente prevenidos, publicándose, a continuación, el texto íntegro de la Ordenanza, en el anexo del presente edicto.

Contra esta aprobación definitiva podrán los interesados interponer, directamente, recurso contencioso administrativo
en la forma y plazos establecidos  en las normas reguladores de esta jurisdicción.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE  SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A
DOMICILIO Y OTROS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS.

FUNDAMENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 1.- Concepto.

1. En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo previsto en el artículo 20.4 t) del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por el suministro de agua que se regirá por la presente
Ordenanza.

2. A tenor de lo preceptuado en el artículo 20 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se declara que esta actividad administrativa es de
competencia municipal, según viene establecido en el artículo 25 de la Ley 7/85, de 2 de abril.

3. El ejercicio de esta actividad es de recepción obligatoria de acuerdo con lo establecido en el artículo 34 del Reglamento
de Servicios  de las Corporaciones Locales de 17 de junio de 1955 a fin de garantizar la salubridad ciudadana.

4. Procede igualmente la imposición de esta tasa por tratarse de servicio público que cuenta con la reserva a favor de las
entidades locales que establece el artículo 86 de la Ley 7/85, de 2 de abril.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de Villagarcía de la Torre.

Artículo 3.- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa regulada por esta Ordenanza:

- La prestación del servicio de distribución de agua.
- Derechos de enganche.
- Colocación y utilización de contadores.

Artículo 4.- Sujetos pasivos.
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Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas y jurídicas así como las entidades que resulten beneficiadas
por los servicios de suministro de agua potable, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

En todo caso, tendrán la condición de sustituto del contribuyente, los propietarios de dichos inmuebles, quienes podrán
repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.

Serán responsables subsidiarios y solidarios de las obligaciones establecidas en esta Ordenanza, los ocupantes de las
viviendas o locales, y los propietarios de los mismos.

Artículo 5.- Responsables.

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades. A estos efectos se
considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo establecido en los artículos 42
y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 6.- Exenciones, reducciones y bonificaciones.

No se concederán exenciones o bonificaciones de esta tasa.

Articulo 7.- Cuota Tributaria.

La cantidad a exigir y liquidar por esta tasa se obtendrá por aplicación de las siguientes tarifas:

- Cuota fija: 10,00 €/ trimestre.
- Derechos de enganche a la red de aguas: 60,00 €.
- Derechos por reanudación del servicio de acometidas en baja: 120,00 €.

Consumo de agua:

* Bloque 1.º.- Consumo de 0 a 20  m3 0,40 €

* Bloque 2.º.- Consumo de 21 a 40 m3 0,60 €

* Bloque 2.º.- Consumo de 41 a 80 m3 0,90 €

* Bloque 3.º.- Consumo de 81 ó más 1,20 €

Asimismo, se establece para sucesivos ejercicios la revisión automática de las tarifas anteriores acomodándolas, en más
a la variación porcentual que experimente el índice general de precios al Consumo del ejercicio anterior (I.P.C.). Si
aquella variación lo fuera en menos, las tarifas permanecerán inalterables.

Artículo 8.- Devengo.

Se devenga la tasa y nace la obligación   de contribuir desde el momento en que se inicie la prestación del servicio,
entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en
funcionamiento el servicio municipal objeto de la presente. Las cuotas se devengarán el primer día de cada periodo de
facturación, salvo que el devengo de la tasa se produjese con posterioridad a dicha fecha, en cuyo caso será a partir de
la misma cuando se produzca el devengo.

Artículo 9.- Obligaciones de pago.

El pago de la tasa se efectúa mediante recibo. La lectura del contador, la facturación y cobre del recibo se hará
trimestralmente.

El plazo de pago voluntario de las deudas correspondientes a la tasa será el que se determine en los instrumentos  de
cobro que periódicamente se emitan a tal efecto, sin que en ningún caso pueda ser aquel inferior a dos meses.

La falta de pago en el momento y plazos exigidos motivará la apertura del procedimiento recaudatorio de apremio.

Artículo 10.- Gestión.

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta tasa se realizará según lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria y en las demás leyes reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas
para su desarrollo.

Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de alta y baja en el censo de sujetos
pasivos de la tasa, en el plazo que media entre la fecha en que se produzca la variación en la titularidad de la finca y el
último día del mes natural siguiente. Estas últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se
practique una vez finalizado el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja.

La inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de acometida a la red.



Toda autorización para usar y disfrutar del servicio municipal de aguas, lleva inherente la obligación de instalar contador
medidor de consumo. Este contador será instalado por personal encargado municipal o por fontanero cualificado y
autorizado, y será colocado en sitio visible del edificio, a la entrada del mismo, en lugar de fácil acceso para la lectura
periódica de consumos.

En los inmuebles de más de una vivienda o local, se instalará contador independiente en cada vivienda o local.

En los abonos de tipo colectivo denominados contadores con varios mínimos, en el que un solo contador controla el
suministro de varias viviendas o locales, deberá figurar como abonado la Comunidad, y en tales supuestos no se
admitirán bajas de mínimos.

La interrupción parcial o total del servicio por causa de fuerza mayor no dará derecho a deducción de cantidad alguna
en el importe de la factura.

En caso de paralización de un contador, el consumo correspondiente al periodo en el que se haya producido la
paralización se estimará tomando como base un periodo igual anterior de mayor consumo.

La presentación de baja en el suministro de agua surtirá efectos a partir del periodo de cobranza siguiente al de la fecha
en que se haya efectuado la declaración.

El Ayuntamiento podrá establecer convenios de colaboración con entidades, instituciones, y organizaciones
representativas de los sujetos pasivos de la tasa, con el fin de simplificar el cumplimiento de las obligaciones formales y
materiales derivadas de aquellas o los procedimientos de liquidación o recaudación.

En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formulará la oportuna solicitud y los servicios tributarios de
este Ayuntamiento, una vez concedida aquella, practicarán la liquidación que proceda, que será notificada para el
ingreso directo en la forma y plazos que señalan los artículos 60 y 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

Artículo 11.. Infracciones y sanciones tributarias.

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 6 de
septiembre del 2011, entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será  de aplicación a
partir del día 1 de enero del 2012, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación
expresa.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura

El Alcalde, firma ilegible.- La Secretaria, firma ilegible.


